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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 572/2016 y su acumulado 670/2016, formado con motivo de las 

demandas de amparo promovidas por Ángel Pérez Ladrón de Guevara, Diana Rendón Jiménez y Armando 
Iván Rendón Jiménez, en las que señalaron como acto reclamado el auto de veintiocho de octubre de dos mil 
catorce, dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil 2118/2014/IV, del índice del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia, con residencia en Xalapa, Veracruz; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado 
Carlos Alberto Borja Melgarejo, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, “Excélsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la 
demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos 
si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 06 de septiembre de 2016 

El Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Jorge Holder Gómez 

 Rúbrica. (R.- 437552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
CORPORACIÓN HERMANOS VÁZQUEZ, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 573/2016-III, promovido por EFIM S.A.P.I DE C.V., SOFOM 
E.N.R., por conducto de su apoderado legal, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia en la Ciudad de México; en el que se señala como tercero interesado a CORPORACIÓN 
HERMANOS VÁZQUEZ, S.A. DE C.V., y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción 
III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de 
trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto 
de que en un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, el aludido tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Gloria Santiago Rojano. 

Rúbrica. 
(R.- 437763) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a César Roel Carmona 

Barrera, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 

juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda relativa al juicio de amparo 

1082/2016, promovido por la Secretaría de Economía contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. Se le apercibe que de no comparecer las subsecuentes notificaciones se harán por 

medio de lista. 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario 

Lic. Sergio López Mercado 

Rúbrica. 

(R.- 438008)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1402/2015, promovido por HINACIO GÓMEZ RAMÍREZ, JOSÉ YSIQUIO 

ESPINOSA GUZMÁN, DAMARIS GONZÁLEZ MONTE, RAMÓN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, HERIBERTO 

MORALES CALDERÓN, MARTHA JANNETH RODRÍGUEZ GARCÍA, CECILIA LUNA CRUZ, CINDY 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y VÍCTOR AGUILAR ZÚÑIGA, se 

emplaza a juicio a ABEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 

virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 

interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de Agosto de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 438016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

María Elena Patricio Pardo en su calidad de madre de la víctima Humberto Sandoval Patricio, en su 
carácter de tercero interesada. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Juan José Ramírez Armenta, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada el treinta de agosto de dos mil 
uno, dentro del toca penal 1762/2001. 

 Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil quince, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 875/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a María Elena Patricio Pardo en su 
calidad de madre de la víctima Humberto Sandoval Patricio, le asiste el carácter de tercera interesada en el 
presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de edictos, en términos 
del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, María Elena Patricio Pardo en su calidad de madre 
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de la víctima Humberto Sandoval Patricio, en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente juicio, 
con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este 
órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio 
del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, doce de agosto de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 
Rúbrica. 

(R.- 437235)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
Nazario Rivera Romero. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Nazario Rivera Romero, dentro del juicio de 
amparo directo 281/2016, promovido por Yeimi Suarez Juárez, contra actos del Magistrado de la Novena Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 16 de diciembre de 2008, dictada en el toca 162/2004. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 31 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 438017)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
-EDICTOS- 

María Guadalupe Quintero López. 
(Tercero interesada) 

En los autos del juicio de amparo 985/2015-I-B, promovido por Jonathan de Jesús Angulo Osuna, contra 
actos del Juez Séptimo de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, se le tuvo con el carácter de tercero interesada; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazarla a través de este medio para que se encuentre en aptitud de 
comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copias autorizadas de la demanda de 
garantías y del auto admisorio de cuatro de noviembre de dos mil quince, para que se presente a 
recepcionarlo, de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, 06 de septiembre de 2016. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
José Luis Estrada Amaya. 

 Rúbrica. (R.- 438024) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 1351/2015, promovido por BEATRIZ ADRIANA ROJA IZQUIERDO Y/O BEATRIZ 
ADRIANA ROJA YSQUIERDO, A TRAVÉS DE SU MANDATARIO JUDICIAL LICENCIADO HUMBERTO 
SEGOVIA GARCÍA, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada HUGO BECERRA 
GUZMÁN Y ARACELI MAGDONEL MONTERO, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son 
el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de trece de octubre de dos 
mil quince dictada en el toca civil 49/2015-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; 
así como violación a los artículos 1, 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida 
Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Miguel Nahim Nicolás 
Jiménez y Ulises Torres Baltazar, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Alhelí del Carmen García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 438026)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: CINERIO y/o CIRENIO MARTÍNEZ CASTILLO. En el juicio de amparo número 
818/2016-III-3 y su acumulado 819/2016-IX-5, promovidos por JORGE ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ y 
BIBIANO ALBERTO CORONA CHAIREZ, contra actos del JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN PABELLÓN DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES, se 
ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de 
Amparo al tercero interesado CINERIO y/o CIRENIO MARTÍNEZ CASTILLO. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copias de las demandas generadoras de 
dichos juicios a su disposición para que comparezca al mismo si a su interés conviniere, se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho 
término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la 
Ley de Amparo. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Elizabeth González Mota 
Rúbrica. 

(R.- 438029)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco, Gro. 
Sección de Amparo 

EDICTO. 
“SOLEDAD LIDIA MOLINA VÁZQUEZ” 

“CUMPLIMIENTO AUTO DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO 
DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 1256/2015, PROMOVIDO ANA BELÉN 
ECHENIQUE CASANUEVA, MARÍA ALICIA ECHENIQUE CASANUEVA, FELIPE ECHENIQUE 
CASANUEVA, JOSÉ LUIS BUSH Y VALDÉS Y MIGUEL GAUNA VALDÉS, TODOS POR CONDUCTO DE 
SU APODERADO LEGAL SALVADOR BUSTAMANTE POLANCO, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR 
GENERAL JURÍDICO CONSULTIVO DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARÁCTER TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS 
ARTICULO 5o, FRACCIÓN III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CÓDIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS 
CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE MANDÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO, SI A SU 
INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ESTE JUZGADO FEDERAL, 
UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, A PARTIR SIGUIENTE ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA DE NO COMPARECER LAPSO INDICADO, 
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ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRÁN EFECTOS POR LISTA QUE SE PUBLIQUE 
EN ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON CATORCE MINUTOS 
DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
QUEDA DISPOSICION EN SECRETARÍA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Benito Arnulfo Zurita Infante. 

 Rúbrica. (R.- 437363)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 

En el proceso 58/2011, instruido a JOSÉ CELESTINO BARRERA GÓMEZ, dicté un auto que en lo 

conducente dice: “TLAXCALA, TLAXCALA, A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS… se 

señalan las DIEZ HORAS DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, … se ordena la citación del 

testigo Juan Cerón Licona … deberá comparecer debidamente identificado en Segunda Privada de Cedros 

número nueve, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala…”. 

Atentamente 

Tlaxcala, Tlax., a 3 de octubre de 2016 

El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García. 

Rúbrica. 

(R.- 438088)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

Sección Penal 
Mesa III 

Causa Penal 67/2012 

EDICTO 

ELIU RIVERA TORAL. 
En razón de ignorar su domicilio en donde poder notificarle, se le hace de su conocimiento que por 

acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil quince, se ordenó hacerle de su conocimiento que cuenta con el 
plazo de tres meses para que promueva lo que a su interés represente respecto de la cantidad de 
ciento cincuenta pesos, que le fueron asegurados al momento de su detención, relativo a la causa penal 
67/2012, radicada en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Salina Cruz, Oaxaca, y de 
acuerdo a lo que establece el artículo 182- B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales,  
se procede a la notificación del presente por edicto, que se publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para efectos de que dentro del plazo de noventa 
días naturales, ejerza su derecho respecto de la devolución del mismo, con el apercibimiento que de no hacer 
manifestación dentro del plazo concedido, se procederá a declarar su abandono a favor del Gobierno Federal, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oax., 5 de septiembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. José Antonio Gómez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 438163) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

JESÚS EDEL ALONSO SÁNCHEZ. 

En los autos de la causa penal número 19/2015, instruida contra Juan Pablo Téllez de la Cerda y otros, 

el quince de febrero de dos mil dieciséis, se dictó un auto en el que se ordena la localización del nombrado 

JESÚS EDEL ALONSO SÁNCHEZ, para que comparezca a la causa, a fin de rendir su declaración 

testimonial y desahogo de careos; asimismo, se le requiere para que a más tardar dentro del término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, ocurra ante este Juzgado de Distrito, 

a señalar domicilio donde pueda ser localizado. 

Monterrey, Nuevo León, a 02 de septiembre de 2016. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Ana Cristina Guajardo Garza. 

Rúbrica. 

(R.- 438386)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 631/2016-II, promovido por promovido por José de Jesús 

Nicolat Herrera, apoderado legal de la moral quejosa Basilisk Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra los actos reclamados al Juez Séptimo Civil de Tlalnepantla, actualmente Juez Quinto 

Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México y otra autoridad, se ordenó 

emplazar por edictos a los tercero interesados Enrique García Moreno, así como de la sucesión a bienes de 

Gregorio Segura Román, se les concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación 

para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se les 

practicaran por medio de lista. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Alejandra Nieto García 

Rúbrica. 

(R.- 437444)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegido del XV Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

José Alberto Molina Preen, en su carácter de tercero interesado. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por CHAMONIX CAPITAL PARTNERS, por 

conducto de su apoderado legal Jorge Eduardo de Hoyos Walther, contra el acto reclamado a la autoridad 

responsable Séptimo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con residencia en esta ciudad, consistente 

en la sentencia emitida en el toca de apelación mercantil 5/2015, de diecisiete de marzo del año en curso, 

dictada en cumplimiento a la ejecutoria de amparo directo emitida el cuatro de febrero de dos mil dieciséis, por 

este Órgano Colegiado, en el amparo directo civil 834/2015. 

Por auto de ocho de agosto de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 

518/2016 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideré que a José Alberto Molina Preen, le asiste el 



Viernes 7 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, 

por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 
El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, José Alberto Molina Preen, en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a ocho de agosto de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 
Rúbrica. 

(R.- 437534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 

Amparo directo 329/2016, promovido por LÍAN ARIAS LAUREL, se ordena notificar al tercero interesado Noé 

Rascón, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 

edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 

ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido de que de no hacerlo las posteriores se le harán por lista 

que se fije en los estrados, lo anterior ya que el quejoso promovió demanda de amparo contra el laudo 

de siete de marzo de dos mil dieciséis del expediente laboral 4302/2011, dictado por la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, de esta ciudad. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 30 de agosto de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 438420)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 

Amparo directo 360/2015, promovido por Heriberto Rodríguez, se ordena notificar a los terceros interesados 

Pesquera Urimay, Sociedad Anónima de Capital Variable, Productora Urimay, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en su carácter de propietaria de la embarcación B.M. JR. XII, haciéndoles saber que cuentan con 

TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 

colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 

apercibidos de que de no hacerlo las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados, lo anterior 

ya que el quejoso promovió demanda de amparo contra el laudo de diecinueve de agosto de dos mil once 

dictado en el expediente laboral 1355/1999, por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, mediando seis días hábiles entre cada 

publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 01 de septiembre de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera. 

Rúbrica. 

(R.- 438422) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo DT-463/2016, 

quejoso VIRGILIO FERNÁNDEZ CARMONA, JAIME RAMÓN GALICIA e IGNACIO CORTE LÓPEZ, autoridad 

responsable Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, 

expediente laboral D-2/615/2010, emplace por edictos a la tercera interesada MARÍA TERESA SIERRA 

ESNAL, para que en un término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, 

deduzca sus derechos ante este tribunal colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, 

segundo piso, colonia Real del Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto que será publicado por tres 

veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación nacional. Copia demanda disposición en secretaría de acuerdos. 

Puebla, Pue., a 30 de agosto de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 

Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 438201)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 194/2016-I, promovido por Ana Elena Carrera Ayala, por propio 

derecho y en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Agustín Carrera AIamiIIa, se 

señaló como tercero interesado a Luis Santiago Carrera Alamilla, y en auto de veintitrés de septiembre de 

dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 194/2016-I, por medio de edictos, los 

cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de 

la demanda de amparo, y que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 

de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Secretario de Juzgado 

Lic. Guillermo González Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 438430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Jorge Mares Ruiz. 
(Tercero interesado). 

En el juicio de amparo número 596/2015-V, promovido por Josefina Mares Quevedo, reclama (del Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en Jiquilpan, Michoacán) El ilegal emplazamiento al juicio 
ordinario civil 942/2005. 

Ahora, como a Jorge Mares Ruz, le resulta el carácter de tercero interesado, y por desconocerse el 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de siete en siete días, 
de acuerdo con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de Amparo, en concordancia con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
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Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días 
naturales, contado a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción I, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y se les 
hace saber, que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 23 de Agosto 2016. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán. 
Lic. María Guadalupe Mateo Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 438418)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Claudia Villarreal Rodríguez, José Dolores Velázquez Salinas, Juan Carlos Almaraz Barrientos, 

Carolina Ramírez Delgado, Olga Romero Ramírez, Juan Pablo Rodríguez Dena, Virginia García Vega, 

Luz María Ballinas Rodríguez, Margarita Mendoza Sánchez, José Felipe Muñoz Martínez, Norma 

Correa García, Vicente Alvarado Sánchez, Martina Pérez Gómez, Alma Elia Ramos López, Baltazar 

Valdez Salazar, Adán Reyes García y Catalina Herrera Galindo, María Guadalupe González Olivares, 

Juan Luciano Arguijo de Luna, Jesús Soto Orona, Sergio Iván Beltrán Marrufo, Saúl Talavera Trejo, 

Sergio René Troncozo Saldivar, José Gabriel Zúñiga Ovalle, Tadeo Alberto Maldonado Moreno, Marco 

Antonio Ordoñez Jaramillo, José de Jesús Pérez Ponce, Juan Jesús Alberto Nava González, Daniel 

Facundo Zermeño, Elías Pérez Ibarra, Mario Alberto Contreras del Río, Guillermo de Jesús Rangel 

Hernández, Tomás Alberto Colunga Hernández, Benjamín Andrade Aldana, Jesús Antonio Villa 

Nevarez, Héctor Hugo Martínez González, Jesús Miguel Sánchez Arreola y Daniel González Estrada. 

Terceros Interesados. 

En los autos del juicio de amparo número 728/2015, promovido por Roberto Rocha Villalobos, en contra 

de actos que reclama del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Sistema Tradicional del 

Tercer Distrito Judicial del Estado de Durango, con residencia en Gómez Palacio, Durango, radicado en 

este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a ustedes como terceros interesados, y, 

como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el 

periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que 

deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, apercibidos que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio 

en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado 

Federal; se les hace saber además, que se han señalado las diez horas con doce minutos del uno de 

septiembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se 

hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como actos reclamados el auto de formal prisión 

pronunciado con fecha doce de abril del año curso, por los delitos de homicidio calificado y lesiones 

calificadas, dentro de los autos de la causa penal 161/2009, del índice del Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Tercer Distrito Judicial del Estado de Durango, con sede en Gómez Palacio, 

Durango.  

Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 20 de Julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en La Laguna. 

Lic. Jerson Roberto Jara Flores 

Rúbrica. 

(R.- 438028) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Gudelia Ruiz Macías” 

En los autos del juicio de amparo número 1519/2016, promovido por ALTERNATIVA 19 DEL SUR 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOFOM E.N.R POR CONDUCTO DE SU APODERADO 

OMAR CORTEZ RINCÓN, contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Tuxtla, con 

residencia en esta ciudad y otras autoridades responsables; al ser señalada como tercera interesada y 

desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 

lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así 

como en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en 

cita, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 

partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 

apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales correspondientes. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 06 de septiembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Omar Maldonado Villafuerte. 

Rúbrica. 

(R.- 437542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento del tercero interesado Rubén Ricaño Bustillos. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1231/2016, promovido por Elsa Patricia Corona Villaseñor contra 

actos del Juez Octavo Especializado en Materia Mercantil de la Ciudad de Puebla y otros, que se hace 
consistir en el auto de desechamiento del recurso de apelación dictado dentro del Juicio de Otorgamiento de 
Contrato de Arrendamiento y Desocupación por terminación de Prórroga 361/2001 de su índice, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación a apersonarse al presente juicio de garantías, señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de éste Juzgado federal o zona conurbada al mismo, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le 
harán por medio de lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda 
de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de septiembre 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 437582) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 444/2015, PROMOVIDO POR JOSÉ CALIXTO GARCÍA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LOS BRAVO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EL CIUDADANO CÉSAR HERNÁNDEZ 

SERRANO, SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO, POR LICENCIA CONCEDIDA A LA TITULAR 

DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, ORDENÓ QUE SE PUBLICARA 
EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CARLOS ESTEBAN ORTEGA Y ANGÉLICA LOZENA MARTÍNEZ, 

QUE LES RESULTA EL CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5o, 

FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

444/2015, PROMOVIDO POR JOSÉ CALIXTO GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD, SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL 

A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO 

COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 
LO QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., agosto 23 de 2016. 

El Secretario Encargado del Despacho, por licencia concedida a la Titular  

del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. César Hernández Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 437753)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

A LAS PERSONAS MORALES TERCERAS INTERESADAS SERVIZONE, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y/O SERVI ZONE, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlas por edictos al juicio de amparo directo 99/2016, 

del índice de este tribunal, promovido por Irma Vianey Perales Quiñones, por conducto de su apoderado Juan 
Vicente Cano Fierro, contra el laudo de dieciocho de agosto de dos mil quince, dictado por la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 
3/12/2457, por violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 1, 5, 14, 16 y 123 de la 
Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 
del conocimiento de la persona que legalmente las represente, que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida 
Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su 
disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que 
de no comparecer en ese término, se les tendrá como debidamente emplazadas; y las ulteriores notificaciones 
se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 25 de agosto de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Nancy Dolores González Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 438013) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coahuila 

EDICTOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA. 

MARIA DE JESUS GUERRERO FLORES 
(TERCERO INTERESADO) 

En los autos del juicio de amparo 388/2016, promovido por Ma. de Jesús Guerrero Flores, contra 
actos del juez Segundo Letrado en Materia Civil, de esta ciudad y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted MARIA DE JESUS GUERRERO 
FLORES, como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan 
los dos primeros en la ciudad de México, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de 
mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este 
juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole 
las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 22 de julio de 2016 

La Secretaria del Juzgado Cuarto 
de Distrito en La Laguna. 

Lic. Brenda Luz Zorrila Venegas 
Rúbrica. 

(R.- 438030)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Aguascalientes 

Claudia Lizet Ehrenzweig Villamil y Olivia Martha Márquez Hernández y/o persona que tenga interés 

jurídico al respecto: 

En el juicio de amparo 773/2016-I, promovido por Enrique González Hernández, contra actos del Juez 

Quinto de lo Mercantil del Estado y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 

establece el artículo 27, fracción III inciso c), a las terceras interesadas CLAUDIA LIZET EHRENZWEIG 

VILLAMIL Y OLIVIA MARTHA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, a su 

disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, y se les hace de su conocimiento 

que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberán presentarse al Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Primer 

Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro 

del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, 

se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, 

apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 

y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio 773/2016-I. 

Aguascalientes, Ags., cas, 24 de agosto de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Javier Hernández Navarro. 

Rúbrica. 

(R.- 438031) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

FELICITAS MEDINA BERMEJO 
En el juicio de amparo 950/2016, promovido por Leticia Pérez Martínez, por propio derecho y en 

representación de sus menores hijas Alejandra Paola y Andolina Mariana, ambas de apellidos 
Nungaray Pérez, contra actos del Juez Octavo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de 
Querétaro; Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro, en el que Felicitas Medina 
Bermejo, tiene el carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a dicho 
juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para 
las DOCE HORAS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, haciéndole saber que la 
demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 950/2016, la 
mencionada parte quejosa, reclama a las citadas autoridades responsables, todas y cada una de las 
actuaciones del juicio sumario hipotecario número 997/2005 del índice del Juzgado Octavo de Primera 
Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, del que se pretende remate, adjudicación, eventual 
escrituración y desalojo, del bien inmueble ubicado en calle Fray Francisco de los Ángeles número 280, 
Fraccionamiento “Quintas del Marqués”, en esta ciudad de Querétaro. Edicto que se ordena publicar 
conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor 
circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse a este 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintidós de agosto de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. Gafy Trujillo Sierra. 

Rúbrica. 
(R.- 438032)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

JOSE RICARDO CRUZ RESENDIZ Y GUADALUPE DOMINGUEZ NOVELO 

TERCEROS INTERESADOS 

En el juicio de amparo directo 71/2016, promovido por Ramón Mercedes García Vargas, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional 

Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y como terceros interesados resultan ser José Ricardo Cruz Reséndiz y Guadalupe 

Domínguez Novelo de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia definitiva 

de veintitrés de junio de dos mil quince, dictada en el toca penal 36-C-1P01/15, en la que se le tuvo como 

responsable al quejoso por el delito de privación ilegal de la libertad, en agravio de Antonio Pérez Colorado y 

Guadalupe Domínguez Novelo y Celeste Alejandra Ruíz Orantes; señaló como preceptos constitucionales 

violados los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, se ordena emplazarlos mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en 

siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole 

saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última 

publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, uno de septiembre de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 438034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A FERNANDO FLORES GAONA Y CHRISTIAN MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, QUE EN AUTO DE TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ LA 
DEMANDA QUE PROMOVIERA JUAN CARLOS ALMAZÁN MENDOZA, POR PROPIO DERECHO 
CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SEXTA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y DEL JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA PENAL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ACTO RECLAMADO QUE HIZO CONSISTIR EN EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN DICTADO EN EL TOCA DE APELACIÓN I-439/2015 DE DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN RELACIÓN CON LA CAUSA PENAL 331/2014-III, INSTRUIDO EN 
SU CONTRA; SE LES HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO V-1258/2015 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LES SEÑALÓ COMO TERCEROS 
INTERESADOS, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI 
A LA FECHA MENCIONADA, NO SE HA LOGRADO EL EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS DE QUE SE TRATA, SE DIFERIRÁ LA MISMA, AL SER EL EMPLAZAMIENTO DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE ESTUDIO OFICIOSO. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a 19 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Esperanza Fuentes Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 438035)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARÍA SALOME RUIZ HERNÁNDEZ. 

TERCERA INTERESADA. 

En el juicio de amparo directo 183/2016, promovido por Apolinar Díaz Díaz y Andrés Díaz López, 

solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 

Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 

en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas y como tercera interesada resulta ser María Salome Ruiz Hernández, 

de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de ocho de diciembre de dos mil 

diez, dictada en el toca penal 253-A-1P03/2010, en la que se tuvo a los quejosos como penalmente 

responsables del delito de homicidio calificado; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 

103 fracción I, 107 fracciones III inciso a) y V inciso a) de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con 

el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 

al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 30 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 438037) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

ISAÍAS FIALLO VENTURA. 

Parte tercero interesado. 

En el juicio de amparo 1-A-665/2016 promovido por Consuelo Monzón La Flor, contra actos del Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó emplazar a juicio 

con el carácter de tercero interesado a Isaías Fiallo Ventura, en el que se señaló como acto reclamado el 

acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciséis, dictado en el expediente agrario 742/2011, por el 

referido Tribunal; asimismo, como derechos fundamentales vulnerados, los consagrados en los artículos 14 y 

16 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las nueve horas con treinta y seis 

minutos del siete de octubre de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 

el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 

de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 

que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 

Lic. Nelson Loranca y Campos 

Rúbrica. 

(R.- 438022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia  
de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
LUKE VELKA O VELKAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En la demanda de amparo presentada el veintiocho de noviembre de dos mil catorce, José Heriberto Díaz 

Guzmán, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, que 
consistió: “IV.- ACTO RECLAMADO.- (…) laudo de fecha 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2014, (…) dictado 
dentro del juicio laboral número 1871/2013-B.”; a quien se le llama a juicio por medio del presente edicto y se 
le hace saber que debe presentarse por conducto de su representante legal ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés 
conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de 
Amparo, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 427/2015, del índice 
de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 26 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 438165) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito, con residencia en Córdoba, Veracruz 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 05/2008, promovido por Maximiliano Landa Panama, contra 

Asociación de Propietarios Rurales y Ejidatarios Cañeros del Ingenio Central Progreso, A. C.. SE CONVOCA 

a REMATE en PRIMERA ALMONEDA en subasta pública para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, del bien inmueble ubicado en: 

• Calle Lagunilla, número quinientos seis (506), entre las avenidas Paso del Macho y Morelos, en Paso del 

Macho, Veracruz. 

Que se llevara a cabo en la oficina que ocupa la mesa de trámite civil de este Juzgado Decimosexto de 

Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, sito en la calle trece (13), número mil 

trescientos nueve (1309), entre avenidas uno (1) y tres (3) de esta ciudad de Córdoba, Veracruz. 

Por otra parte, dado que el inmueble a rematar tiene un valor comercial de: $2,795,000.00 (dos millones 

setecientos noventa y cinco mil pesos, cero centavos, moneda nacional). 

Por tanto, se fija como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

En la inteligencia que los interesados deberán depositar al menos el diez por ciento de la postura legal 

fijada con la anticipación debida (un día antes del señalado para la audiencia de remate), en billete de 

depósito y a disposición de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 482, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, a fin de que el recibo de depósito correspondiente sirva como instrumento de 

acceso de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la hora y día señaladas. 

Córdoba, Veracruz, nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Licenciada María Guadalupe Lagunes Reyes. 

Rúbrica. 

(R.- 438265)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 

EDICTO 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación. 

En los autos del juicio de amparo 682/2015-III, promovido por Rosa María Hernández Correa, por propio 

derecho. Autoridades responsables: Juez Trigésimo Noveno de lo Civil, actuario adscrito a dicho juzgado, 

Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría de Finanzas y Director para el Cobro de Multas Judiciales del 

Tribunal Superior de Justicia, todos de la Ciudad de México. Actos reclamados: La orden de arresto por treinta 

horas y su ejecución, emitida en el juicio de origen 665/2006. auto admisorio de dieciocho de agosto de dos 

mil quince: “…requiérase a las autoridades responsables para que rindan su informe justificado… …Se fijan 

las… para llevar a cabo la audiencia constitucional…”auto de nueve de septiembre de dos mil quince: “…se 

tienen como terceros interesados a Amado Correa Hernández, Jorge Olivares Correa, Enrique Sánchez 

Herrera, Aida Polo Castellanos, Raúl Polo Castellanos y Catalina Conde…”auto de cinco de septiembre de 

dos mil dieciséis: “…hágase el emplazamiento a juicio de los terceros interesados Enrique Sánchez Herrera, 

Raúl Polo Castellanos y Catalina Conde, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… 

haciéndoles del conocimiento a dichos terceros interesados que deberán presentarse ante este juzgado 

dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 

que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de  

este juzgado. 

Ciudad de México, 05 de Septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Cristina Bretón Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 438407) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

MIGUEL ÁNGEL CÁRDENAS DÁVILA, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1041/2015. 

En fecha trece de julio de dos mi quince, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en 
el Estado de Nuevo León, Carlos Francisco Dávila Liceaga, en su carácter de apoderado legal para pleitos y 
cobranzas de la persona moral quejosa Multiparque, S.A. DE C.V., promovió demanda de amparo en la que 
solicitó el amparo y protección de la Justifica Federal, contra actos del Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, el cual se registró bajo el número 
1041/2015. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercero interesado y 
como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento por medio de 
Edictos. En los mismos se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, además que deberá presentarse a juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo y 
transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. Igualmente se ordenó publicarlos por tres veces 
de siete en siete días, tanto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, como en uno de los diarios de 
mayor circulación en toda la república. Se fija en los estrados de este juzgado copia íntegra del referido edicto 
por el término del emplazamiento. Por auto de seis de enero de dos mil dieciséis, se cita a las partes para la 
celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 13 de Septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León. 
Lic. David Villalpando Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 438592)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 488/2016-III, promovido por Tomás Hernández Soto, apoderado legal del 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, contra el acto del Encargado de la Coordinación Territorial de 

Seguridad Pública y Procuración de Justicia Iztacalco 1, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación 

en Iztacalco y otra autoridad, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Juan Manuel Cauich, 

como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa III de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le corresponde 

(artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 

término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 438595) 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 145/2016, promovido por DIANA DEL ROSARIO CHI CHÁVEZ, se emplaza 
a juicio a LUIS AYALA DORANTES y JORGE ESTUDILLO FUENTES, terceros interesados en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de septiembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 438020) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/089 

RUBÉN GANDARA LANDEROS y/o JOSÉ RUBÉN GÁNDARA LANDEROS. En virtud que no fue 

localizado en el domicilio registrado en el expediente DGR/D/08/2016/R/11/089, ni en el proporcionado por la 

entidad fiscalizada, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 

35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación, por acuerdo del 22 de septiembre de 2016, se ordenó su citación por edictos 

por la conducta presuntamente irregular atribuida en su carácter de Supervisor de Obra del H. Ayuntamiento 

de Fresnillo, Zacatecas, toda vez que omitió llevar el control de la amortización de la totalidad del anticipo 

otorgado con cargo al Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios número MF OP CP FIDEM 02/12 

de13 de agosto de 2012, suscrito entre ese H. Ayuntamiento y. Refugio Rubén Cervantes Viramontes, 

ejecutado con recursos del Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y 

Municipios; infringiendo los artículos 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 115 fracción XII, y 143 de su Reglamento; y Cláusula Octava del citado Contrato de Obra Pública a 

Base de Precios Unitarios. Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 

Federal por un monto de $92,399.86, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y 

términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones, así como un 

perjuicio constituido por los gastos financieros que se generen. En consecuencia, con fundamento en los 

artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 2°, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le 

cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del día veinticinco de octubre de dos mil 

dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para hacerlo y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; se le previene para que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario 

las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en 

los estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de esta Dirección General de 

Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 

18:30 horas. 
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Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 

(R.- 438304)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/079 

AGUZZO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en 

el expediente DGR/D/08/2016/R/11/079, ni en los proporcionados por el IMSS y SAT, agotando los medios 

posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por acuerdo del 

22 de septiembre de 2016, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular atribuida 

en su carácter de empresa contratista, toda vez que con cargo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios 

y Tiempo Determinado número MSLO/20232/FIDEM/01/2011 del 28 de octubre de 2011, suscrito con el  

H. Ayuntamiento de San Lucas Ojitlán, Oaxaca, el cual fue financiado con recursos del Fideicomiso para 

Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios, recibió el pago de conceptos de obra 

considerados en las estimaciones número 2, 3 y 4, con periodos de ejecución entre el 7 de noviembre de 2011 

al 2 de mayo de 2012, que no fueron ejecutados en los términos pactados, según se constató durante la visita 

física de fecha 5 de septiembre de 2012; infringiendo el artículo 56 penúltimo párrafo, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y las Cláusulas Primera y Sexta del citado Contrato 

de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente 

un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $2´149,509.72, cantidad que se actualizará para 

efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 

contribuciones, así como un perjuicio constituido por los intereses correspondientes. En consecuencia, con 

fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 2°, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le 

cita para que comparezca por conducto de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las trece horas del día veinticinco de 

octubre de dos mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 

apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 

precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en 

el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de 

carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la 

entrada de las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta 

el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 438305) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional del Noroeste I 

Expediente: 14/19528-01-01-01-01-OT 

Actor: SA Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 

EDICTO: 

En el juicio contencioso administrativo federal 14/19528-01-01-01-01-OT, se dictó un acuerdo el 7 de 

septiembre de 2016, ordenando elaborar este edicto como sigue: 
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1. DEMANDA: Se precisa que el 12 de septiembre de 2014, el C. Flavio Diego Sandoval González, en 

representación de la actora Sa Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V., presentó una demanda 

solicitando la anulación del oficio 600-13-00-02-2014-2249, de 6 de junio de 2014, con que la Administración 

Local Jurídica de Mexicali, Baja California, confirmó el oficio 500-35-00-06-00-2013-12466, de 6 de noviembre 

de 2013, donde la Administración Local de Auditoría Fiscal de León Guanajuato, le determinó créditos fiscales 

por $146,176,769.64 pesos, por Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, actualizaciones y 

accesorios; y le determinó la obligación repartir utilidades a sus trabajadores por el ejercicio fiscal de 

2010, por $23,671,513.30 pesos. 

2. EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: En acuerdo el 7 de septiembre de 2016, se hizo constar que tienen 

el carácter de “terceros interesados” en el juicio, los trabajadores de la actora, denominada “Sa 

Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V.”, pero que después de las diligencias conducentes no se ubicaron 

los nombres ni los domicilios de dichos trabajadores, por lo que se ordenó emplazarles por medio de edictos a 

publicarse en tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario 

de mayor circulación nacional, por ello, con fundamento en los artículos 36, fracciones VII y XV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 1°, primer párrafo, 3°, fracción III y 18 de la  

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, SE EMPLAZA a juicio por medio de edictos a los terceros interesados que son los trabajadores 

de la parte actora, denominada “Sa Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V.”, para que dentro de los 

cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél día en que se realice la última publicación de estos edictos, 

comparezcan ante esta Sala sita en: Avenida Paseo de los Héroes número 9691, Fraccionamiento Desarrollo 

Urbano Zona Río, en Tijuana, Baja California; para que recojan las copias para traslado de la demanda y sus 

anexos, a fin de que dentro de ese mismo plazo manifiesten lo que a su interés convenga; apercibidos que 

de no hacerlo este juicio se seguirá en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se les harán por rotulón 

que se fijará en la puerta de esta Sala. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tijuana, Baja California, a 7 de septiembre de 2016. 

El C. Magistrado Instructor en la Ponencia I de esta Sala 

Lic. Julio Manuel Antonio Tinajero Guerrero. 

Rúbrica. 

Doy Fe. 

El C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. Omar Caballero Ulloa. 

Rúbrica. 

(R.- 438545)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Mesa: Agencia Cuarta 

Investigadora Morelia 

Número de expediente: FED/MICH/MLM/0000162/2016 

PUBLICACION DE EDICTO. 

En la Ciudad de MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, siendo las ONCE HORAS CON TRES MINUTOS 

horas del día 05 DE AGOSTO DE 2016, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL 
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SIGUIENTE: 1.- La camioneta marca Ford tipo estacas, modelo F-350/XL, color verde, con placas de 

circulación NP-37-529 del Estado de Michoacán, con numero de serie: AC3JMY40717, corresponde a 

un vehículo de ORIGEN NACIONAL y a un AÑO modelo 1993, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN FED/MICH/MLM/0000162/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DE UN DELITO DE POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 

DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DE ESE VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA NOEMI VARELA CLAVIJO, AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON DOMICILIO EN 

CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, 

COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA MICHOACAN, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Morelia 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Noemí Varela Clavijo 

Rúbrica. 

(R.- 437794)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Mesa: Agencia Cuarta 

Investigadora Morelia 

Número de expediente: FED/MICH/MLM/0000038/2016 

PUBLICACION POR EDICTO 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, siendo las ONCE HORAS CON VEINTISEIS MINUTOS del día 

30 DE JUNIO DE 2016, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE: 

1).- VEHÍCULO TIPO VAN, MARCA DODGE RAM, DE COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE SERIE 

2B7HB11X9VK591790, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NR-30896, PARTICULARES DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MICH/MLM/0000038/2016, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DE UN DELITO DE 

POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DE ESE VEHICULO, 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA NOEMI 

VARELA CLAVIJO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 

CUARTA INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 

ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA MICHOACAN, 

CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Morelia 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Noemí Varela Clavijo 

Rúbrica. 

(R.- 437796) 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 

Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la Circular 21/2009 emitida por Banco de México 

se da a conocer lo siguiente: 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 

correspondientes al mes de agosto de 2016 para créditos operados por SHF. 
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Presentación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

(SHF) recibió la información relacionada con las condiciones del mercado de Créditos Garantizados con 

garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES), que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes 

que reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 

I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, 

referenciados en pesos y destinados para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija 

según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 

II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus 

propios recursos, para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se 

presenta la información más representativa de la oferta que los intermediarios tienen, según la información 

recibida por SHF. Se contemplan cuatro clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, crecientes, 

decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las 

condiciones de aquel producto con el menor CAT promedio. 

Atentamente, 

Ciudad de México a 28 de septiembre de 2016 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Director de Análisis Sectorial y Desarrollo de Negocios  

Dr. Antonio Puig Escudero  

Rúbrica. 

Agosto 2016 

Tradicional 

Créditos operados en pesos para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos 

con valor de vivienda de $1'127,906 (207,501 Udis) y crédito de $1'015,115. 

 Casa Mexicana 

(Apoyo Integral Inmobiliario) 

Pago mensual promedio 10,436 

Enganche 112,791 

Crédito 1,015,115 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.5 % 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3 % 

Estudio Socioeconómico 720 

Pago mensual de primas de seguros 385 

Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 10.3 

% promedio del pago respecto al ingreso  29.8 % 

Aforo promedio 81.1 % 

CAT Promedio Sin IVA 12.4 % 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes 

o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel 

producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 

2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, 

como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en el cálculo del CAT. 

3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 

4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 

5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 

6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 

7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 

n.d./ No disponible. 

(R.- 438560) 


